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autores ó editores le remiten.

SUMARIO; El ejemplo del Maestro, por Ezequiel So
lana.—Más sobre sueldos legales, por Félix Sa- 
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Oficial: Ministerio de Fomento.—Dirección general 
de Instrucción pública.—Sección de Yai-iedades: ¡Có
mo gozamos! por Coronado Satué.—Sección de Noti
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los Maestros del partido de La Almunia.—Anuncios.

EL EJEMPLO DEL MAESTRO

El niño en los primeros años, siéntese movi
do por un resorte admirable que le lleva á con
seguir las verdades y enriquecer con útiles co
nocimientos su virgen inteligencia; este resorte 
es el instinto de curiosidad con el que inquiere 
la causa de cuanto ve, unido al instinto de imi
tación que le lleva á remedar cuantas escenas, 
buenas ó malas, lia presenciado en la vida.

Puede asegurarse que estos instintos, sabia
mente colocados por la divina Providencia en 
aquella edad que el hombre más necesita apren
der, son los más importantes factores de educa
ción; hasta el punto que en ellos encuentran su 
origen y fundamento, cuantas ideas y costum
bres ha podido adquirir el niño en sus prime
ros años. Pero si ambos son de trascendencia 
suma en la grande olira de la educación de la in
fancia, el primero para el descubrimiento de la 
verdad, como aguijón que incita poderosamente 
á la atención y al estudio, y el segundo para la 
adquisición de formas, que determinando los 
hábitos, vengan á conformar el carácter del in
dividuo, cuando hombre, bástale al educador 
conocerlas leyes de desenvolvimiento del pri
mero para bien dirigirle, para no atrofiarle en 
sus más espontáneas manifestaciones, que son 
las de la primera edad; pero en el segundo, no | 
basta dejar libre la naturaleza infantil para que , 
imite cuanto observe, bueno ó malo, como un j 
espejo refleja exactamente todo loque, gracioso i

ó repugnante, en adecuada posición se le pre
senta. En el nino convendrá no contrariar en 
manera alguna el impulso interior que le incita 
á imitar palabras, gestos y acciones que oiga ó 
encuentre ante su vista, peroprccisf^^ue se leen- 
señe á distinguir lobuenodelomalopa>a que imi
te ó desapruebe lo que vea, y como esto^ muy 
difícil en su tierna edad, se hace necesaríbmue 
nuestros esfuerzos se dirijan á presentar bits- 
nos modelos, irreprochables ejemplos de virtndS, 
(jue pueda imitar, y por su repetición se los con
vierta, al fin, en verdaderos hábitos.

Desgraciadamente la sociedad de hoy lejos 
de ofrecer esos grandes y celebrados ejemplos 
de virtudes morales y patrióticas, que todos de
searíamos hallar resplandecientes un día en 
nuestros hijos, parece (fue se obstina en alardear 
neciamente de lo contrario, presentando ejem-, 
píos abominables de deprabación y relajamiento 
que ofenden á los buenos, y escandalizan á todos; 
ejemplos que es necesario condenar al silencio 
y alejarlos de las almas puras é inocentes de los 
pcqueñuelos, ya que las primeras ideas é impre
siones que se recilien, se graban indeleblemente 
y ejercen una notable influencia sobre nuestras 
acciones en todas las edades de la vida.

El niño vive durante su infancia en estos dos 
elementos, la familia y la Escuela. Por lo (jue 
toca á la familia no podemos más, sino hacer 
votos porque en ella se presenten ejemplos de ‘ 
virtud <iue el niño pueda imitar y conservarlos 
para que en aquel hogar se perpetúen, como un 
rico patrimonio de sus ascendientes, y que coad- 
yúven á la obra de la educación, y no se destruya 
ó malogre con excesos. Lo concerniente á la 
Escuela es lo que á nosotros nos incumbe y lo 
que no debemos nunca abandonar al acaso, sino 
poner los medios más eficaces para que ella sea 
el templo donde se adtjuieran las buenas ideas, 
los excelentes hábitos, <íue den por resultay^vh ’̂. 
formación de esos altos é insignes (‘á|
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34 EL íMAGISTERIO ARAGONÉS

morales de tanto precio, y tan raros en la época 
presente.

• Todo el secreto consiste en mostrar el Maes
tro en la Escuela y .en público un carácter ele
vado, firmeza inalterable y honradez sin tacha 
paru ganarse el prestigio de la población, el res
peto y el amorde sus discípulos, y para (pie éstos 
hallen en él, atjucllas mismas prácticas acciones 
({ue les señala en sus preceptos. Lamas severa dis
ciplina debe reinar* en la Escuela; el Maestro de
be SCI’ el ejemplo vivo de sus'exprcsioncs, para 
que trabajando, infunda en sus alumnos el amor* 
al trabajo y los lleve voluntariosos á las gratas 
fatigas del estudio; debe ser* el primero en eje
cutar risueño aiiuello mismo (pie (luiere ver eje
cutar á sus discípulos, y el primero en corre
girse de ai piello que se propone reprender. De 
otra manera, si dice con sus actos lo contrario 
de sus palabras, será tiempo perdido, y su tra
bajo inútil. Bien lo dijo el poeta cu gráfica y 
hermosa frase:

Procure ser en todo lo posible
El que ha de reprender, irreprensible.

Pudiendo asegurarse (pie un ejemplo solo 
dado á tiemiio, vale más que cien discursos.

No es necesario para esto ({iie el Maestro sea 
la virtud personificada, ni (jue alardee de esteoi- 
cismo; bústale que obre con prudencia, y (pie 
su conducta sea ejemplar en todas partes y mo- 
móntos. El camino (jue ha de recorrer está sem
brado de abrojos, yantes de emprenderlo ha de 
considerar si su ánimo es suficiente á soportar 
los sacrificios que se impone; pero una vez em
prendido, debe estar dispuesto á lograrse el títu
lo costo so y nobilísimo de educador, y que nadie 
pueda un día apellidarle, mercader de la ense
ñanza.

Bien sabemos nosotros que hay Maestros dis
puestos al sacrificio de todos sus trabajos cu aras 
de la educación de la niñez, fiero (jue la necesi
dad les agobia, los aves de sus tiernos hijos pi
diendo pan los enternece y desespera, y ellos 
mismos viéndose menospreciados de los pueblos 
donde derramaron sus sudores y perdieron las 
risueñas esperanzas de la vida, no hallando sino 
ingratidudes en pago de beneficios, é indiferen
cia de las Autoridades en lugar de cariñoso apo
yo, enérvansc sus fuerzas, contristase su ánimo 
y...  lamentan haber abrazado una profesión 

■ que no les da lo necesario para contribuir al sus
tento de sus hijos. No se nos oculta lo difícil de 
ser virtuoso ante la necesidad y el .hambre, que 
como dice Eranklín, íl/.fi.cí¿nie)í¿c /ni saco vacióse 
■niatiiienee/ípie-, pero esto mismo dará más pre
cio á la virtud, ({ue en las contradicciones se acri
sola y enaltece. Por lo demás... sabido es que el 
primer deber moral del hombre está en conser- 
^ar la vida’.

Ezequiel Solana.

M.VS SOBRE SUELDOS LEGALES

En el anuncio fecha 10 del pasado para pro
veer Escuelas por concurso de ascenso en este 
distrito universitario, figura la elemental com
pleta de Zuera con <S25 pesetas de sueldo legal, 
425 por aumento voluntario y 312’50 por retribu
ciones. .Tamás creyéramos que el Decreto de 2 de 
Noviembre de 1888, aunque injusto, pudiera dar 

i lugar á tal cosa, dicho sea con el respeto debido.
Examinamos el citado decreto y su Reglamen

to de 7 de Diciembre siguiente, (jue hizo mangas 
y capirotes á su antojo, y no encontramos en 
ninguna parte (juc diga (jue una Escuela que 
tiene más de 1.100 pesetas, haya de ser de 825 de 
sueldo legal, sólo jionjue en el censo figura con 
menos de 3.000 almas.

Y esto es lo que se ha hecho en este caso. 
Zuera figura en el de 1887 con 2.338 almas, y de
be tener en realidad dos Escuelas dotadas ca.la 
una con 825 pesetas, y retribuciones, según la 
Ley. Pero en Ingarde eso, y como antes tenía 
solamente 1.916 almas, estaba dotada su Escuela 
con 1.200 pesetas, y por ende, le correspondía ya 
un Maestro de los que necesitan haber trabajado 
algo, para obtener una plaza, (juc representa el
2." ascenso. Quiere decirse (jue el puoldo (juería 
tener un buen Maestro, dotándolo con más de 
1.100 pesetas, cuando no estaba obligado más 
que á 825. Y la ley, (juc supo jirevecr, sin duda, 
esto, (taha á este Maestro los miámos 'ttGTGcfrnsr 
que al (jue estuviera en poblaciones de 3.000 á 
10.000 almas, muy justamente á nuestro parecer.

Mas ¿ha arrebatado á ios (jue se hallen en este 
caso, sus derechos, el decreto referido? Nosotros 
creemos (juc no. Por consiguiente, Zuera debie
ra constar en el anuncio con 1.100 pesetas de 
sueldo fijo, h)0 de aumento voluntario y 312’50 
de retribuciones, pues es de suponer (jue estos 
aumentos voluntaiiios deben figurar apai*tc, so- 
lame/ile c/iando no íiei/a/i al sueldo legal stiper/oí', 
como sucede en este caso, que excede de diclio 
sueldo superior*.

Prueba nuestro aserto el (jue el jubilado Pro
fesor de esta Escuela, nuestro respetable amigo 
D. Jorge Luna, vino á ella, según tenemos enten
dido, y no sabemos si por traslado ó por ascen
so, desde una de las de Ejea de los Caliallcros, 
que tiene más de 3.090 almas. Si hubiera solici
tado últimamente el Si*. Luna, ¿se le hubiera 
considerado solamente con 825 pesetas?

Pero hay una disposición reciente (juc halda 
también en nuestro favor. Solicitó nuestro que
rido amigo D. Manuel Cortés, Maestro de Riela, 
se le considerara con el sueldo legal de 1.100 pe
setas, por haber dejado de elegirla de 'Fauste, 
(jue sólo tenía dicho sueldo, en las oposiciones 
(jue obtúvola de Riela con 1.250 pesetas, y la Di
rección general, en 2 de Octubre de 18í)0, le con
cedió este derecho, «considerando (juc el número 
de habitantes (juc tiene una población no implica 

1 necesariamente que el sueldo legal de sus Es-
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cuelas sea el que corresponde á dicho número, 
porque para que así suceda es preciso la decla
ración oficial, pudiciido verificarse «luc una po
blación que por el censo de 1877 contara más de 
3.000 almas y en su virtud tuviera las Escuelas 
con 1.100 pesetas, bajase á menos de 3.000 en el 
de 1887 y no hiciera uso del derecho que la ley 
le concede para impetrarla rebaja, en cuyo caso 
el sueldo legal continuaría siendo el de 1.100 pe
setas.»

¿Por qué no considerar, pues, á Zucra en 
igual caso que Riela, que tiene 2,287 habitantes 
en el último censo, y por consiguiente, menos 
que el primero? ¿No sería esto lo justo, lo equita
tivo y... lo le ¡y al?

Si se ignoraba los habitantes que tenía Riela 
al fijarse por primera vez los sueldos legales de 
sus Escuelas, y por esto se debía entender que 
eran los de 1.100 pesetas, mientras no se proba
ra (fue una resolución oficial había establecido 
en alguna época lo contrario, según se dice en 
la misma disposición que hemos citado, también 
se ignorarían los que teiiía Zuera en igual épo
ca, y por tanto, se debe entender que las 1.100 
pesetas eran sueldo legal.

Ya sabemos que lo verdaderamente justo se
ría que ambos pueblos creasen una nueva Es
cuela dotada con 825 pesetas, más otra de niñas 
con igual sueldo. Pero ya que no se les obliga á 
ello, ¿por qué no han de tener derecho sus Maes
tros al sueldo de 1.100 pesetas como legal, ya 
que tienen mayor trabajo que ninguno de lo.s de 
825, por haber más habitantes?

Por piedad, señor Ministro de Fomento, que 
desaparezca el caos legislativo que impera en 
nuestro ramo, pero sobre todo, en lo que res
pecta á los sueldos lerjales.

Félix Sahrarlo.

Almudévar (Huesca) Febrero de 1891.

N U ESTR zV ESTAD! STIC A

liemos reciljido los interrogatorios remitidos 
por la Inspección.

Y después de cumplimentarlos, nos ha ocu
rrido reflexionar sobre ellos.

Lo cual nada tiene de extraño, dado nuestro 
carácter, propenso á examinarlo todo.

Poco han variado las preguntas desde el año 
1880, en que cumplimentamos por primera vez 
este servicio.

Creemos son idénticos á aquellos, y, si no 
fuera por la fecha, supondríamos eran de la mis
ma edición.

¿Nada nuevo les ha ocurrido preguntar á los 
que los han confeccionado?

Esque sinduda están ya completos, á sujuicio.
Y á nuestro parecer, hay todavía algo que 

desear en ellos.
Preguntas más concretasen algunos puntos.

Ymenos vaguedad en otros muy interesantes.

Examinémoslos pregunta por pregunta.
Dice la 1 .“que se conteste si la Escuela es supe

rior, elemental completa, incompleta, etc. á la cual 
nada tenemos (pie olqctar.

Lo mismo diremos de la 2.“, que pide la fecha 
de la creación de la Escuela, si ha sido en este 
(luinqucnio.

Pregunta la 3.“ si conserva la misma categoría 
que en dicha fecha, y nada más.

Si la conserva, fácil es contestar.
Pero si ha cambiado, no se pregunta, y por 

ello no debe contestarse, cuál es el cambio efec
tuado, si de elemental á superior, de incompleta 
á completa, ó viceversa.

Pasamos por alto las preguntas 4, 5 y G, que 
no admiten distingos.

Pero sí la número 7, que dice si el mena
je es completo ó incompleto, y si se halla en 
bueno ó mal estado.

Eso de completo ó incompleto, puede ser á 
gusto del consumidor.

Porque unos nos conformamos con unas co
sas y otros con otras.

Y lo que á este le parece necesario, ú aquel le 
parece superfino.

Lo mismo puede decirse del estado eihmuc 
se halle.

Dice la pregunta número 8 si hay suficientes 
libros de texto para los alumnos á quienes se 
concede este beneficio.

¿Se puede, ó no se puede dar libros á los niños 
pobres?

Porque nosotros tenemos un presupuesto de 
cierto Inspector, que ya no lo es, en el cual or
denaba no se hiciera distinción entre pobres y 
no pobres.

Y aquí parece darse á entender, y así lo he- 
mo.s creído siempre, que puede darse libros á 
los niños pobres.

No nos fijamos en las preguntas 9 á 16, por 
ser de fácil contestación. Y llegamos á la 17.

Número de alumnos menores de G años, de G 
á 9 y menores de 9, matriculados el 31 de Di
ciembre de 1890.

Aquí haj^ confusión para el que por primera 
vez llena estos estados.

Parece darse á entender que se diga los alum
nos filie kan sido malriculados en dicho 31 de Di
ciembre.

Y como esc día es de vacación, y, por ello, no 
se habrá matriculado ninguno, á primera vista 
l)arece que se debe dar esta contestación.

No es eso.
Está mal redactada esta pregunta, pues debie

ra decir, que eslaban malriculados en aquel día.

No ofrece dificultad la 18.
Y se contesta fácilmente á la 19, llevando el 

registro diario de asistencia, por el método (jue 
recomienda el Sr. Santos en su Pedagogía.
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Sacando diariamente el término medio, y ano
tándolo debajo.

Y luego haciendo lo mismo á fin de mes, y 
poniendo el resultado al fin de la lista de asis
tencia.

Se ve el término medio anual, y con una sen
cilla proporción se averigua el que corresponde 
á los de 6 á Ü años y mayores de 9.

Nada de particular ofrece la contestación á los 
números 20 al 24.

Y en la 25, notaremos que, en el importe de la 
indemnización de retribuciones, debe ponerse lo 
que da por ello el Ayuntamiento.

Lo mismo que en la gratificación por Escuela 
de adultos ó dominical, en la cual no hay que 
poner lo entregado por los leccionistas directa
mente, sino lo que abona el Municipio.

Nada más hallamos que merezca llamar la 1 
atención.

Desearemos haber servido de algo, con estas 
mal emborronadas cuartillas, á los Maestros que 
no conocieran estos interrogatorios.

Si llegan á tiempo para ello.
Gésau.

Sección Oficial.

MINISTERIO DE FOMENTO

En el expediente promovido por D.“ Dolores 
Boscá para la provisión por concurso de la Es
cuela de niñas del Centro del Ferrol, que pedía 
se le nombrase para dicha Escuela, por haber 
sido destinadas las dos que ocupaban el número 
L“ V 2.'' á otras de las que ya habían tomado po
sesión, dice el Consejo de Instrucción pública, 
evacuando el informe que le fué pedido, lo si
guiente;

Con fecha G de Octubre de 1888 fué anunciada 
por concurso de ascenso la provisión de la Escue
la de niñas del Ferrol denominada del Centro.

Formulóse propuesta unipersonal por la .1 un
ta provincial de Instrucción pública de la Coruña 
en favor de D.“ Juana Gcnestal, con el número 1." 
de la relación de mérito, colocando con el núme
ro 2." á D." Juana Beltrún y Tomás, y con el nú
mero 3.“ á D.‘‘ Dolores Boscá y Bernús.

Por Real orden de 27 de Junio de 1889 fué nom
brada para la vacante anunciada la Sra. Genes- 
tal, que ocupaba el número 1.“; pero no se pre
sento á tomar posesión en tiempo hábil por ha
berlo hecho de otra Escuela de Bilbao, y, por 
consiguiente, perdió todos sus derechos á la del 
Centro del Ferrol. La Sra. Beltrán, (lue figuraba 
con el número 2.", tomó posesión de otra Escuela 
de igual clase y sueldo de Lérida el -4 de Octubre 
de 1889, y D.'* Dolores Boscá, <iue ocupalia el nú
mero 3.“," solicita ser nombrada para la Esc Líela 
del Ferrol, objeto del concurso, en atención— 
dice—á <iue habiendo la primera perdido su de
recho por haberse dejado pasar el tiempo regla
mentario para tomar posesión, y siendo de supo
ner que la segunda no querrá usar del suyo por 
tener ya otra Escuela igual en categoría y sueldo 
á la del Ferrol, ella es la llamada á ocupar ésta.

El Inspector provincial y la Junta de Instruc
ción pública de la Coruña informan la prcteii- 
siihi en sentido negativo, fundándose en que, si 
bien el anuncio de la vacante tuvo lugar antes 

de la publicación del Reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888, el nombramiento de la Sra. Ge- 
nestal y la pérdida de sus derechos á la Esquíela 
en cuestión tuvieron lugar cuando dicho Regla
mento era obligatorio, y, con, arreglo á lo dis
puesto cu su art. G.*, la Escuela de ninas dei Cen
tro del Ferrol debe considerarse vacante.

Informando el Rectorado, opina en sentido 
contrario; es decir, que debe accederse á la pre
tensión de D.“ Dolores Boscá, por cuanto, siendo 
la publicación del anuncio anterior á la fecha 
del Reglamento que se cita, dicho concurso de
be regirse por las disposiciones anteriores al 
mencionado Reglamento, citando al efecto una 
Real orden de 2.5 de Septiembre de 1885 y la Or
den de la Dirección general de 17 de Noviembre 
de 188G.

Siendo el concurso de que se trata anunciado 
el G de Octubre de 1888, y finalizando el plazo 
para presentar solicitudes antes de la fecha de 7 
de Diciembre del mismo año, (¡ue es la del Re- 
gíamento por el cual se rige la provisión de Es
cuelas, no es justo, equitativo ni legal, en senti
do del Consejo, el que se apliquen sus prescrip
ciones á concursos anunciados y terminados, 
antes de ponerse en vigor la disposición citada. 
Es, pues, aplicable la legislación anterior, y, por 
consiguiente, de inmediata aplicación lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 
188,5 y Orden de la Dirección general de Instruc
ción pública de 17 de Noviembre de 188G, al no 
tener, como no tienen las disposiciones que hoy 
se aplican en esta materia, efecto retroactivo, y 
en su virtud el que se devuelva á la Junta el ex
pediente para que se haga la propuesta en la que 
ocupa el segundo lugar, ó en el tercero si la del 
segundo renunciase antes de su dercclm.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
anterior dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2G de Julio de 1899. 
El Director general, J. Diez Macuso.—Sr. Rector 
de la Universidad de Santiago.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

limo. Sr.; S. M. el Rey Oh D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, vista la propues
ta formulada por la Junta provincial de Instruc
ción pública (le Madrid y cumpliendo lo (jue 
l)reccplúa el Real decreto de 5 de Octubre de 
1883, se lia servido disponer lo siguiente;

1." Que se eleven á la clase de permanentes 
y con la dotación de 590 líeselas anuales las Es
caldas incompletas que actualmente se hallan 
vacantes en Madarcos, Torremocha y Sictcigle- 
sias.de los Ayuntamientos del mismo nombre.

2? Que se proceda enseguida por la .1 unta de 
Instrucción pública de Madrid á la publicación 
del anuncio de las tres Escuelas incompletas do
tadas con 599 pesetas y emolumentos legales, 
pudiendo aspirara dichas Escuelas los Maestros 
y Maestras ([ue posean título elemental, según 
previene el art. 9." del Real decreto de 5 de Octu
bre de 1883.

tí.” Que las 759 pesetas que son necesarias 
para que, unidas á las 750 que están consigna
das en los respectivos propuestos municipales, 
completen el haber de 1.500 ([ue corresponde á 
dichas tres Escuelas, se abonen con cargo al ca
pítulo 13, art. 7.“, concepto 28 del presupuesto 
vigente, y á la orden del Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de Madrid.
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Y 4.“ Que para el abono do los sueldos de los 
Maestros y el cobro de la cantidad indicada, se 
atenga la referida Corporación á lo dispuesto en 
la Real orden de 30 de Noviembre de ISSÜ.

De orden del Sr. Ministro lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años.—Madrid 2 de Diciembre 1890. 
—El Director general, José DiezMacuso.—Sv. Rec
tor de la Universidad Central.

6

Sección ele Variedades.

¡CÓMO GOZAMOS!

mente llegadas de la Corte, haber oído de labios (lel 
Director general de Instrucción pública Sr. Diez 
Macuso, que no consentirá se forme expediente á nin
gún Maestro, sin que el pueblo pruebe antes (¡ue no 
adeuda cantidad alguna por atenciones de enseñanza. 
Eso es muy justo, y aplaudimos el pensamiento del 
Sr. Director general.

¿Hav motivo para empapelar á un pobre Maestro 
por no abrirla Escuela, si se le adeudan mil duros y 
más de haber?

estadística.—De la Memoria-Anuario de la Uni
versidad de La Habana tomamos el siguiente re
sumen: .

Para una población de l.t538.133 habitantes, existen 
en la isla du Cuba 7G7 Escuelas primarias oficiales, 
con una esistencia de 30.99-4 alumnos y un coste de 
597.()G2‘34 pesos. _

Estamos más que bien. Desde que ocupan
Su mullida poltrona los Isasas,
Turnando en el poder con los Niquenas
Y otros grandes del fuste de Veragua,
Nadamos entre dichas y venturas.
Como reyes, los Maestros en Espana,
La nación convertida en una isla
Alegre y deliciosa más que .Jauja.
Qué ilustración doquier! ¡Qué alto progreso!
Qué dulce bienestar! ¡Qué bienandanzas.

Es verdad que los Maestros se alimentan
De pesares, quebrantos y de lágrimas.
Que sus hijos no encuentran más que duelos
Y sus ayes desgarran las entrañas.
Que se ceba en nosotros la miseria,
Que son nuestras viviendas pura lastima
Y que pronto, muy pronto, moriremos
Llevando cada cual á su mortaja
La ciencia de los Succis y Merlatis,
Por nosotros tan solos descifrada.

Más¿(|u6 importa que el Maestro muera de hambre
Los Ministros estando en la abundancia?
La cuestión es premiar a los caballos,
Matar poquito á poco la enseñanza
Y en vez de hacer Escuelas, dar regalos
A los perros falderos (pie más ladran...
Estamos más (¡ue bien. ¡Pues ya lo creo!
La vida es una dicha continuada!
Y aún hay gentes (pie creen que vi' imos 
Como viven los moros en el África?...

Coronado Satué.
Caudasnos.

Sección de Noticias.

Advertencias ntiles.—Recordamos á nuestros 
suscriptores que las hojas de servicios dZ Maestros de 
provincias de este distrito universitario, han de hacer
se conforme al modelo designado por el Sr. Rectoren 
su reciente circular, publicada, con el modelo, en El 
Magisteuio ARAnoxER del 21 del pasado, ó se expo
nen á (pie les sean por las Juntas desechadas; (|ue 
estas hojas han de cerrarse y certificarse dentro del 
plazo de convocatoria, y (jue las instancias deben 
dirigirse al Presidente de la Junta respectiva de la va
cante, y no al Rector, aunque al Rector diga en al
gunos anuncios, como por ejemplo el de la l niver- 
sidad de Barcelona.

A'o lo tiuilamos.—Rícennos personas reciente

KiceBciitc medida.—El Ministro de Instrucción 
pública de Italia ha dispuesto fine la tarde del jueves 
sea de asueto en todas las Escuelas públicas, siempre 
que, no haya otro día de fiesta entera dentro de la se- 
mana. , .. .

He aquí una medida simpática para los Maestros, 
conveniente para los niños y útilísima para la ense
ñanza. ...

Los frailes la establecieron con gran sabiduría, 
desde muv antiuuo en España, y había sido costum
bre semi illa en Todos los pueblos hasta el ano 185.5 que 
se estableció como una reforma importante ¡gran re
forma! (|ue fuera día de clase. Y efectivamente, compren
diendo los Municipios lo beneficioso de la vacacióntdel 
iueves por el descanso y salud de los niños, desobede
cieron el precepto, siguieron con la vacación y hoy 
son muchos, casi la mitad de España, lo? qua no han 
abandonado la antigua costumbre de los concentos, 
como de convento, sabia. \

Cuánto agradecerían al Sr. Isasa los Maestros 
pañoles que tomase esta reforma del Ministro de Ins^ 
trucción ptiblica de Italia, aunque se les quitase otros 
dias de vacación, á esas pocas lardes de jueves equi
valentes! ., ,,Creemos ([ue seria reforma acogida con plácemes 
unánimes por los Municipios y los Maestros.

C'onlra Calleja.—El último número de La Ver
dad no tiene desperdicio. ¡Lástima (pie el .Sr. Aguileta 
no se opusiera al nombramiento del Sr. Calleja para la 
Presidencia efectiva de la comisión permanente de la 
Asamblea! De qui*, modo mejor hubiera podido evitar 
ese cúmulo de males que nos anmnaza?

Y ya nombrado, ¿ponpie diinitió él mismo el cargo 
de vocal con (pie se le distinguió?

¡Cuánto bien hubiera podido hacer desde allí por 
los Maestros que tan enérgicamente hoy defiende.

•1 iiliílacloiics.—La Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio, ha acordado declarar con de- • 
recho á jubilación á los siguientes;

A D. Domingo Herrero Armo, Maestro de Vehila 
de Ebro, con ()94‘89 jieselas anuales; á p. Jorge Luna 
Carcia Maestro de Zuera, con LOGÓ y a 1). Lupercio 
Rellráii Terrer, con 499'70 pesetas, Maestro de Monreal 
de Ariza.

BSepi'Oílticcioiics.—Nuestro caro colega mejica
no Áa Lseuela Primaria, reproduce el artículo que nos
otros publicamos con el titulo Maestros antiguos y mo
dernos íivmado por El Montañés, ilustrado Maestro (¡ue 
escomle su modestia tras un jiseudónimo. laminen el 
artículo 7úd,s-tt dvilisacióri de nuestro amigo José María 
Lledós lia sido reproducido por La Lseuela de Lnedo.

Lo agradecemos en nombre de nuestros colabora 
dores V amigos.

Permuta.—Un Maestro déla provincia de T. ei uel. 
en Escuela de 825 pesetas, pagadas con puntualidad, 
desea permutar con otro de la provincia de Navarra, 
Logroño ó Zaragoza.

En esta administración informaran.
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Otra.—Una Maestra de la provincia de Teruel, en
Escuela de’825 pesetas, bien pagadas, pueblo rico y 
de buenas vias de comunicación, desea permutar con 
otra de las inmediaciones de Zaragoza.

En esta administración informarán.

Otra.—Un Maestro de la provincia de Navarra, en 
sus limites con Guipúzcoa, en Escuela de 825 pesetas, 
pagadas con religiosa puntualidad, desea permutar 
con otro de la ribera de Navarra ó de la provincia de
Zaragoza, con objeto de acercarse à su familia.

En la administración de este periódico darán los 
informes que se deseen.

Æl’inaiiaqiie ailiniiiiMfra1i«<» del Maeí»tr<».
—Mes de Febrero de 1891.—D/ns de vacación en Jas
Escuelas durante este mes: el l.“, 8, 15 y 22 domingos; el 
2, lunes, la Purificación de Nuestra Señora; 9 y 10, 
Carnaval, y el 11, Ceniza.

LAS ASAMBLEAS

BASES APROBADAS
POR TODOS LOS SEÑORES DELEGADOS PROVINCIALES

(Continuación)

III
Provisión de Escuelas.

22. Las Escuelas cuya dotación no exceda de 750 
pesetas anuales, se proveerán por concurso libre. Las 
restantes, menos las de nueva creación, que deberán 
proveerse siempre por oposición, deberán ser provis
tas rigurosamente por los ties turnos siguientes: opo
sición, traslado y ascenso, entendiéndose estos tres 
turnos precisamente en Escuelas de la misma clase de 
una misma localidad

2.3 . No se considerará provista ninguna Escuela 
basta que el propuesto tome posesión de ella. Si tras
curre el plazo legal para la toma de posesión, ó se 
formaliza la renuncia, se correrá la escalo, nombran
do al Aspirante á quien asista mejor derecíio.

24. En los concursos libres serán circunstancias 
preferentes:

1 . El mayor número de anos de servicio en pro
piedad:

2 ." El mayor mimero de oposiciones aprobadas.
3 .“ La mayor categoria de titulo; y
4 .“ Los servicios prestados interinamente.
25 . Ln los concursos de traslado serán motivos 

de preferencia:
L“ El mayor sueldo legal que disfruten los Aspi

rantes, con arreglo á la base 20.
2 .” El mayor "número de años de servicio en pro

piedad y en Escuela pública.
mayor categoria de titulo profesional.

2 (). P.n los concursos de ascenso serán circuns
tancias preferentes:

1 .“ El mayor número de años de servicio en pro
piedad de Escuela pública. •

2 .® La mayor categoría de título.
3 .® Los méritos contraídos en la enseñanza, á 

juicip de las autoridades.
2 /. No se podrá ascender por concurso á una Es

cuela sin haber servido dos años otra ú otras de la 
categoría inmediata inferior.

28 . Los concursos, así de traslado como de ascen
so, se anunciarán por los Lectores en los Boletines o/i- 
ciales de todas las provincias de su distrito, en la pri
mera decena de cada trimestre.

29 . Las Autoridades íi quienes corresponda formu

lar las propuestas, harán que se inserto en el Boletfn 
Oficial de su provincia una relación nominal de los As
pirantes, detallando los méritos y servicios de cada 
uno de ellos, y concediendo un plazo de quince dias 
para (jue puedan entablar recurso de alzada los (lue 
se consideren perjudicados. Las alzadas deberán re
solverse por la Autoridad corresiiondiente dentro del 
plazo de otros quince dias, é inmediatamente so co
municará á los interesados el fallo recaído.

39. Las permutas sólo jiodrán tener lugar entre 
Maestros de la misma clase y de idéntico sueldo legal, 
sin limitación (le tiempo de servicios ni más trámites 
que la aprobación de las autoridades á <iuieries co
rresponda el nombramiento.

31. Las Escuelas de párvulos estarán servidas por 
Maestras, respetándose, sin embargo, los derechos 
adquiridos por los actuales Maestros de esta clase, 
quienes podrán optará a([uellas Escuelas en cuahiuie- 
ra de los tres turnos.

IV

l’ribnnales de oposición

32. Los Tribunales de oposición, que habrán de 
constituirse en las capitales de provincia, se compon
drán de los Profesores de Escuela Normal, un Ins
pector provincial y cuatro Maestros de Escuela pú
blica d_e oiiosición en propiedad, elegidos por sus 
compañeros de la provincia.

Los dos Profesores de la Normal y el Inspector 
serán designados por sus jefes inmediatos, siendo 
preciso que ejerzan sus respectivos cargos facultati
vos en distinta provincia de a([uella en que se cele
bren los ejercicios.

El Tribunal de Maestras se compondrá de dos Pro
fesoras de la Escuela Normal, una Inspectora local 
o Inspector provincial, y cuatro Maestras más de Es
cuela pública en propiedad, de la categoría de oposi
ción, elegidas por sus compañeras de la provincia.
„ .P Secretario déla Junta provincial actuará en los 
Tribunales de oposición sin voto.

El nombramiento de individuos del Tribunal de 
oposición por el voto de los Maestros públicos de cada 
provincia, se hará por medio de elección verificada

'le cada partido judicial, á la cual concu
rrirán los electores personalmente ó por escrito, le
vantándose acta del resultado de cada una de las elec
ciones. Esta acta se remitirá á la Junta provincial 
debiendo ésta hacer el escrutinio general. La elección 
sera .presidida por el Maestro más antiguo de la cabe
za del distrito.

Esta operación se verificará en la primera quince
na del mes (le Enero de cada año; y como resultado 
del escrutinio, la Junta provincial designará cuatro 
jueces y ocho suplentes, confiriéndose el primer car
go a los que obtengan mayor número de votos, v el 
segundo á los que le sigan en el orden númérico. Los 
Maestros no podrán ser reelegidos hasta trascurrir 
dos anos desde su úllima elección.

Los individuos (|ue constituyen los Tribunales de 
oposición, exceptuándose los qiie residen en las capi
tales, tendrán derecho á percibir las dietas que fije el 
Reglamento.

33. Los ejercicios de oposici(5n serán tres; escrito, 
oi’ol .y practico. El ejercicio escrito comprenderá:

1 ." Escritura al dictado de un párrafo de dudosa 
ortografía, escogido entre veinte (lue tendrá prepa
rados el Tribunal.

2 ." Desarrollo de un tema de Pedagogía sacado á 
la suerte de entre cincuenta elegidos por el mismo 
Tribunal. Para- este ejercicio se darán dos horas de 
tiempo.

3 . Análisis gramatical y higico de una cláusula 
que no exceda de treinta palabras tomadas de una 
olira clásica, ¡lara cuyo ejercicio se concederán tres 
horas de tiempo.

4 .® Resolución razonada de un problema de Arit
mética de entre treinta que tendrá preparados el Tri
bunal, lo (pm se hará en el esiiacio de una hora.

I'.l ejercicio oral consistirá en la práctica de la lec
tura en alta voz y en contestar á tres preguntas saca- 

pnerle de entre ciento que lianrápreparado el 
1 nbnnal sobre las diferentes asignaturas de la prime
ra enseñanza, correspondiendo diez preguntas á cada 
asignatura y debiendo versar sobre distinta materia
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las tres á ((iie ha de contestar cada opositor. Las pre
guntas contestadas serán sucesivamente sustituidas 
por otras*.

El ejercicio práctico consistirá en explicar á los 
niños de una Escuela pública durante media hora dos 
punto.s de otras tantas asignaturas incluidas en el 
programa de la Escuela.

Los ejercicios de oposición para Escuela de párvu
los, serán tres: escrito, oral y práctico. El escrito se 
compoinlrá de escritura al dictado, análisis gramati
cal, resolución de un problema de Aritmética, hasta 
los nt'imeros complejos, y de-arrollo de un tema de 
educación, sacado de entre veinte dispuestos anterior
mente. El ejercicio oral consistirá en contestar á tres 
preguntas sacadas á la suerte de entre treinta, de ca- 
da una de las signaturas:

Düctrinaa é Historia Sagrada.
Lectura.
(dramática.
Aritmética.
Rudimentos de Geometria.
Geografía é Historia de España.
Agricultura.
Projdedades generales de los cuerpos y fenómenos 

más comunes de la naturaleza.
Concepto de los tres reinos de ésta.
Lecciones sobre objetos.
El ejercicio práctico consistirá en una explicación 

al alcance de los párvulos, de un punto ó lección sa
cado á la suerte de las asignaturas de Religión y Mo
ral, Gramática, Geografía, Física é Historia Natural 
y principales virtudes, todo con deduciones morales; 
ejercicios gimnásticos y de canto.

El orden en (pie deben actuar los opositores se es
tablecerá mediante sorteo previo.

El tribunal examinará con detenimiento los traba
jos de cada opositor y publicará en los Jioletiucno^ria- 
A'.s- de sus respectivas provincias el resultatio definitivo 
exponiendo luego al público, y en lugar seguro, du
rante el término de ocho días, ios trabajos de todos 
los opositores.

Los trabajos escritos deberán hacerse en pliegos 
rubricados por el presidente del Tribunal y un opo
sitor desigmido por los actuantes.

3Í-. Se publicarán por la Dirección general de Ins
trucción pública, programas generales para las oi)O- 
siciones á las Escuelas, á fin de poner en igualdad de 
condiciones para la lucha á todos los Maestros (juo 
intenten tomar parle en aquellos actos. Estos j)rogra- 
inas deberán compreinler los puntos generales de la 
ciencia sin descender á detalles.

V
Mítesh’us auxiliares.

ti."). En toda Escuela (jue pase de GO alumno.s ha
brá un Auxiliar. Los Auxiliaros de las Escuelas pu
blicas serán nombrados por los trámites prescriplos 
en la Ley para los demás Maestros, según el sueldo 
(pie les corresponda; y para su separación se obser- 
varán las mismas reglas. Su sueldo será la mitad del 
([ue corresponda al Maestro propietario, y habitación 
valuada en un 2.5 por 100 del propio sueldo y con de
recho á jubilación.

A los actuales Auxiliares se les respelarán los de
rechos adquiridos.

Los actuales .Auxiliares de las Escuelas prácticas 
de las Normales, serán considerados como los demás 
Maestros de la respectiva población.

VI

. , Escuelas yorraale.s

;1G. Habrá en cada provincia una Escuela Normal 
de Maestros y otra de Maestras, considerándolas 
como establecimientos donde se forme el personal 
para ejercer el Magisterio primario y como centros 
de cultura general

37. No serán admitidos como válidos en las Es
cuelas normales los estudios hechos en otros estable
cimientos públicos de enseñanza.

:t8 . Rara ser Profesor de Escuela Normal, tanto 
en propiedad como interinamente, son requisitos in

dispensables poseer título de Maestro normal y haber 
desempeñado Escuela ])ública de oposición diez años 
por lo menos con el carácter de jiropietario. El ingreso 
en el Profesorado de Escuelas Normales ha de ser 
por oposición.

39. El Profesorado de las Escuelas Normales de 
Maestras se reservará exclusivamente á la mujer.

•40. Se reformarán las Escuelas Normales, de ma
nera ([ue resulte la enseñanza más práctica y com
pletel ([ue lo es actualmente, haciéndose en cuatro 
cursos los estudios necesarios para obtener el título 
de Maestro ó Maestra de ¡irimera enseñanza, y en dos 
más lo que corresponden al título Normal.

Sólo en las Normales de Madrid se podrán cursar 
las asignaturas (pie habilitan para obtener este últi
mo título.

4L Las asignaturas (¡ue se cursarán en las Es
cuelas Normales serán les siguientes:

Doctrina cristiana é Historia Sagrada (dos cursos); 
Teoría y práctica de la Lectura y Escritura (dos cur
sos); Gramática castellana y ejercicios de composiciim 
(tres cursos); Geografía é"Historia de España y Uni
versal (dos cursos); Principios de Derecho Natural y 
Legislación de primera enseñanza (un curso)'; Antro
pología y Pedagogía (cuatro cursos); Aritmética y Al
gebra con aplicación al cálculo mercantil (dos cursos); 
Geometría elemental. Dibujo lineal y <le adorno y 
Agrimensura (dos cursos): Física, Química, Historia 
Natural é Higiene (dos cursos); Agricultura, Industria 
y Comercio (dos cursos); Francés (un curso); Solfeo, 
un curso de una lección semanal; y práctica escolar 
({uedurará para cada alumno un mes en cada curso.

Estas asignaturas se estudiarán en cuatro cursos 
y serán explicadas por cuatro Profesores, dos encar
gados de las (le Letras y dos de las de Ciencias. Ade
más del auxiliar de Religión y Moral, habrá los auxi
liares necesarios para la enseñanza del francés y del 
solfeo, y para sustituir á los Profesores en auseiicias 
y enfermedades

En los cursos normales se ]>robarán las asignatx- 
ras siguientes:

1 .“ Derecho administrativo y Legislación de pri
mera enseñanza.

2 ." Retórica y Poética.
3 .“ Pedagogía general y con aplicación á sordo

mudos y ciegos.
•4.“ ilistoria de la Pedagogía y critica pedagógica.
.5." Religión y Moral.
G.“ Música y Gimnasia.
7. " Francés (dos cursos).
En las Normales de. Maestras se harán los niismos 

estudios (jue en la-^ de Maestros, con excepción de la 
Agricultura, Industria y Comercio, que deberán ser 
sustituidas por la Economía doméstica y Labores.

A las Escuelas Normales de Maestras se agregará 
una Escuela de párvulos para la jiráctica.

42. Todas las plazas de estas Escuelas serán de la 
misma categoría y sueldo, á excepción de las de 
Madrid.

43. En todas las Escuelas Normales habrá una 
biblioteca y un museo pedagógico á cargo de un Pro
fesor.

44. Se publicarán ])orel Gobierno programas con
cretos para todas las asignaturas de la carrera del 
Magisterio, teniendo á la vista los (¡ue previamente 
remitan los Claustros de las Normales.

VII
Inspectores.

45. Habrá tres clases de Inspectores: generales, 
provinciales, y de circunscripción ó subinspectores.

■4G . Los Inspectores generalés serán nombrados 
por el Ministro de Fomento, (|uien procurará (pie re
caiga esta distinción en personas de reconocido valer 
en las esferas de la enseñanza.

-47 . Paro ser Inspector jirovincial se re(iuicre jio- 
seer titulo normal y acr"dilar diez años de servicio 
en jiropiedad en Escuela pública de oposición.

Estos nombramientos serán de la exclusiva com
petencia del Ministro, y señarán mitad por concurso, 
y mitad ])or oposición.

(Ee coiilimiará)

---— a
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CIFICULAR

Á LOS MAESTROS DEI. PARTIDO DE LA ALMUNIA

No habiendo producido resultado la excita
ción dirigida á los Profesores del mismo, para el 
pago de la cuota con que se lia de atender á los 
gastos del representante de esta provincia en la 
Asamblea Calleja y del delegado correspondien
te, la Junta de Asociación del partido se cree en 
el caso de llamar por última vez la atención de 
todos los Maestros para que á la brevedad posi
ble manden al depositario de la misma, D. Ma
nuel Cortés, de Riela, la cantidad con que de
seen contribuir, siempre que no exceda de una 
peseta, que es el máximum fijado, ó autoriza
ción para hacerla efectiva de los respectivos ha
bilitados. Si este llamamiento no produjese el 
resultado que esperan, los componentes de la 
Asociación del partido, la Junta de la misma y 
en último término los firmantes de esta circular, 
satisfarán los gastos que á este partido corres
ponden, sin perjuicio de hacerlo efectivo á los 
morosos comprometidos por los medios que 
crean oportunos.

La Almunia á 28 de Enero de 1891.—Presi
dente, José Ballestero. — Depositario, Manuel 
Cortés.—Vocales, Julia Santos; Francisca Mañe
ro.—Secretario, Bernardo Ezquer.

SECCION DE ANUNCIOS
En la librería La Escolar se hallan de 

venta las nuevas hojas de méritos y servi
cios con arreglo al últihio modelo^ al precio 
de 10 céntimos ejemplar.

PROGRAMAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 
por D. Félix Sarrablo

Historia Sagrada, de 46 páginas y tres tipos 
de letra (aprobada de texto) 30 céntimos de pe
seta.

Geometría, 18 páginas, 20 céntimos de peseta.
Analogia y Sintaxis, tres tipos y 46 páginas, 

30 céntimos de peseta.
Prosodia y Ortografía, tres tipos, 26 páginas, 

20 céntimos he peseta.
En estas obritas se hallan hermanadas la sen

cillez con la concisión y claridad. Se venden en 
las principales librerías y en la casa del Autor, 
que rebaja el 10 por 100 al pedido de más de 20 
ejemplares.

DE LA LECTURA Y DE LA ESCRITURA
1*0 B

D. MARCELINO PALACIOS Y ALVARO,
Repeníe que ha sido de la Fscuela práctica 

agreqada á la Normal de Maestros de Naea)‘ra.
SEOUINDA EDIOI<Í>?<

APROBADA PARA TEXTO POR REAL ORDEN- 
DE 30 DE MAYO DE 1890

En esta interesante oh rita, que sólo consta 
Me 82 páginas, ha recopilado el Autor con orden, 
sencillez y método cuanto el Maestro dcl)e saber 

acerca de ambas asignaturas, descartando todo 
lo superfino que aparece en otras de igi^al clase 
haciéndolas más voluminosas y por lo mismo 
confusas y de pesado estudio.

Por tan favorables condiciones, esta obrita se 
halla ya adoptada en varias Escuelas Normales, 
y recomendada en algunos periódicos del ramo 
como de ventajosa utilidad para los que aspiren 
á exámenes de reválida ó intenten hacer oposi
ciones.

Véndese en la librería de D. Andrés Uriartc, 
á una peseta ejemplar.

LIBROS PUBLICADOS
POR

D. ANTONIO ANDRÉS DEL VILLAR
Maestro Normal, Bachilleí'' eu Artes, condecorado 

con la Encomienda de Carlos III, é Inspector 
de primera enseñanza de la provincia de Lo
groño, aprobados para servi?' de texto en las 
Escuelas de pri?nera enseñanza.

Aritmética teórico-práctica. — Consta de 
104 páginas de esmeradísima impresión, y con
tiene bajo un plan y método completamente or
denados toda la teoría, ejemplos que la aclaran, 
ejercicios sobre los números abstractos para 
vencer las dificultades materiales de cada opera- 
raçiôn, y 296 problemas de útilísima é ingeniosa 
aplicación.

Se refiejan en el prólogo y en el fondo del li
bro el espíritu atentamente observador del autor 
y su larga y aprovechada práctica en las Escue
las de primera enseñanza.

Precio: 7 pesetas 50 céntimos la docena.

El Diamante de la Infancia, primer libro 
de lectura gradual, basado en los luminosos 
principios de la intuición y en los que deben 
servir de fundamento para el desarrollo armó
nico de las facultades intelectuales y morales 
de la niñez.

Es una especialidad en los de esta clase, ya 
por la materia que contiene, ya por la forma 
amena y variada de la exposición, y tiene por 
principal objeto desterrar el tonillo, las repeti
ciones, las pronunciaciones defectuosas y otros 
vicios que se notan en la lectura, haciéndola ra
cional, expresiva y agradable.

Precio: 6 pesetas docena.

Silabario metódico-racional, libro que pre
cede á «El Diamante,» y contiene bajo un método 
y procedimientos rigurosamente pedagógicos 
todo lo concerniente al conocimiento de letras, 
sílabas y palabras, enriquecido con especiales 
ejercicios de comparación.

Precio: 2 pesetas 50 céntimos docena.
Mucho podríamos decir sobre la bondad y 

excelencia de tan preciosos libros; pero el nota
ble descanso (jue su adopción proporciona á 
nuestros estimados comprofesores en la ense
ñanza de tan importantes materias, y el haberse 
agotado 16, 8 y 7 ediciones respectivamente de á 
500 ejemplares cada una en el transcurso de po
cos años, nos relevan de hacer mayores elogios.

Véndese en todas las librerías de esta capital, 
y en casa del autor, calle de las Escuelas, 2, 2.®, 
Logroño, (piien hará una rebaja proporcionada 
al pedido.

Tip. (le Mariano Salas, impresor del Emmo. y Rmo. Sr Cardenal.
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